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Número suelto, 50 céntimos

Parte oficial ley de Expropiación forzosa citada anterior-
mente.

al día 9 de Agosto próximo pasado, para que
los propietarios á quienes se ocupan terre-
nos en el término municipal de Fuenlabra-
da con la construcción del trozo 3.0 de la
carretera de tercer orden de Puente de Gua-

vesías d< 1 1 de Abril del mismo año, este
Gobierno civilha acordado remitir al Al-
calde Presidente del Ayuntamiente de Cha-
martín de la Rosa un plano detallado de
este pueblo, en el que se indican las dos so-
luciones que podrían adoptarse pira el tra-
zado de la travesía, y una Memoria expli-
cativa, en la que se exponen las ventajas é
inconvenientes de cada trazado, y se indica
la solución que el Ingeniero encargado del
estudio considera más conveniente.

Madrid, 27 de Octubre de 191 3
El Gobernador,

Alonso Castrillo.
S. M. el Rey D. Alfonso XIII(q. D. g.)

S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia,
Sus Altezas Reales elPríncipe de Asturias
é Infantes, continúan sin novedad en su im-

Insértese:
El Gobernador,

Marqués de Portago

darrama en Naval^rnero á Fuenlabrada
por Arroyomoiinos y Moraleja, pudieran
presentarlas reclamaciones que considera-
sen convenientes contra la necesidad de la
ocupación que se intenta para el objeto in-
dicado, sin que conste que ninguno haya
hecho uso de su derecho, este Gobierno ha

portante salud
De igual beneficio disfrutan las demás

personas de la Augusta Real Familia.
Transcurrido con exceso el plazo de vein-

te días que hubo de fijarse en el Boletín
Oficial de esta provincia, correspondiente
al día 29 de Julio próximo pasado, para que
los propietarios á quienes se ocupan terre-
nos en el término municipal de Moraleja
de Enmedio, con motivo de la construccióndel trozo t.rcero de la carretera de tercer
orden de Puente de Guadarrama en Na-
valcarnero á Fuenlabrada por Arroyomoli-
nos yMolaleja, pudieran presentar las recla-
maciones que considerase oonvenientescon-
tra la necesidad de la ocupación que se in-
tenta para el objeto indicado, sinque consteque ninguno haya hecho uso de su derecho
este Gobierno ha resuelto, d; conformidadcon lo dispuesto en la Ley de 10 de Enerode 1879 sobre expropiación forzosa por
causa de utilidad pública, yen el reglamen-
to dictado para su ejecución , declarar la
necesidad de la ocupación de los expresados
terrenos para las obras que antes se men-

resuelto, de conformidad con lo dispuesto
en la Ley de io de Enero de 1879 sobre ex-

Lo que, en cumplimiento de lo dispuesto
en el art. 2.' del primero de los Reglamen-
tos mencionados y en el 14 del segundo, se
hace saber por el presente edicto, con el fin
de que las personas ó entidades interesadas
puedan hacer las observaciones que esti-
men oportunas dentro del plazo de treinta
días, contados desde la fecha de la publica-
ción de este anuncio, para cuyo efecto es-
tarán de manifiesto en la Jefatura de Obras
públicas de la provincia, Infantas, 28 y 3o,
segundo, los originales del plano yMemo-
ria explicativa de referencia.

Gobierno civil propiación forzosa por causa de utilidad pú-
blica y en el Reglamento dictado para su
eiecución, declarar la necesidad de la ocu-
pación de los expresados terrenos para las
obras que antes se mencionan.

Jefatura da Obras públicas.

Expropiaciones.— Carreteras Lo que se hace público por medio de este
Boletín Oficialen cu nplimiento de lopre-
venido en elart. 25 del Reglamento antes
citado, con el fin de que los interesados pue-
dan presentarse en el plazo de ocho días en
la Alcaidía de Fuenlabrada á hacer la desig-
nación del perito que haya de representarles
en las operaciones de medición y tasación
de las fincas que han de serles expropiadas,
ó para que en el caso de no estar conformes
con este acuerdo, utilicen dentro del mismo
plazo elrecurso de que trata elart. 19 de la
lev de Expropiación forzosa citada anterior-

Transcurrido conexceso elplazo de veinte
días que hubo de fijarse en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia correspondiente al día
9 de Agosto próximo pasado, para que los
propietarios á quienes se ocupan terrenos
en el término municipal de Humanes con la
construcción del trozo tercero de la carrete-
ra de tercer orden de Puente de Guadarra-
ma en Nivalcarnero á Fuenlabrada por
Arroyomolinos y Moraleja, pudieran pre-
sentar las reclamaciones que considerasen
convenientes contra lanecesidad de la ocu-
pación que se intenta para el objeto indica-
do, sin que conste que ninguno haya hecho
uso de su derecho, este Gobierno ha resuel-
to, de conformidad con lo dispuesto en la
Ley de 10 de Enero de 1879 sobre Expro-
piación forzosa por causa de utilidad públi-
ca y en el Reglamento dictado para su eje-
cución, declarar la necesidad de la ocupa-
ción de los expresados terrenos para las
obras que antes se mencionan.

Todas las observaciones y reclamaciones
se presentarán en este Gobierno civildentro
del plazo antes mencionado, y deberán re-
ferirse: á las ventajas ó inconvenientes que
ofrezcan cada uno de los dos trazados que
se indican en el referido plano, desde el
punto de vista administrativo, de los inte-
reses de la localidad y de la expropiación de
terrenos yedificios; y á si debe mantenerse
ó variarse la clasificación de tercer orden
que á la carretera á que pertenece la trave-
sía se le ha atribuido en el plan.

Madrid, 24 de Diciembre de 1915

cíonan

Lo que se hace público por medio de
este Boletín Oficial, en cumplimiento de
lo prevenido en el art. 23 del Reglamento
antes citado, con el fin de que los interesa-
dos puedan preentarse en el plazo de ocho
días en la Alcaldía de Moraleja de Enmedío
á hacer la designación del Perito que haya
de representarles en las operaciones de me-
dición y tasación de las fincas que han de
serles expropiadas, ópara que, en el caso
de no estar conformes con este acuerdo,
ut'licen dentro del mismo plazo el recurso
de que trata el art. 19 de la ley de Expro-
piación forzosa citada anteriormente.

mente

Madrid, 27 de Octubre de 19 13El Gobernador,
Alonso Castrillo.

Insértese
El Gobernador,

Marqués de Portago El Gobernadcr,
Portago

Habiendo ordenado la Dirección general
de Obras públicas se procedí al estudio de
la travesía de Chamartín de la Rosa, co-
rrespondiente á la carretera de tercer orden
de Chamartín de laRosa á empalmar con
la de primer orden de Madrid á Francia por
Irún en el término de San Sebastián de losReyes, y debiendo preceder á la aprobación
definitiva del proyecto que habrá de some-
terse á examen de la Superioridad el expe-
diente informativo á que se refieren los ar-
tículos 13 y 19 del Reglamento, dictado con
fecha 10 de Agosto de 1877, para la aplica-
ción de la ley de Carreteras, y los 2.0 y 3.0

del Reglamento, aprobado en 14 de Julio de
1849, para la aplicación de la ley de Tra-

Carreteras

Secretaría.
—

Negociado 2.° -Quintas.
C1RCULAR

Lo que se hace público por medio de este
Boletín Oficial en cumplimiento de lopre-
venido en el art. 25 del Reglamento antes
citado, con el fin de que los interesados
puedan presentarse en el plazo de ocho días
en la Alcaldía da Humanes á hacer la desig-
nación del perito que haya de representarles
en las operaciones de medición y tasación de
las fincas que han de serles expropiadas ó
para que, en el caso de no estar conformes
con este acuerdo, utilicen dentro del mismo
plazo el recurso de que trata el art. 19 de la

Elpárrafo 2.0 del artículo 19 de la Real
orden llamando á concentración alcupo defilas del reemplazo de 1913, publicada en
el Diario Oficial de 12 del mes de Diciem-
bre próximo pasado, dispone que las pren-
das que traigan los reclutas al incorporarse
á los Cuerpos, con excepción de las interio-
res, se conserven en los almacenes de aqué-
los para entregárselas cuando marchen li-

Madrid, 27 de Octubre de 19 13
ElGobernador,

Alonso Castrillo
Insértese

El Gobernador,
Marqués de Portago

cenciados
Transcurrido con exceso el plazo de vein-

te días que hubo de fijarse en el Boletín
Oficial de esta provincia, correspondiente

Lo que hago público por medio de este
periódico oficial, recomendando á los se-
ñores Alcaldes de los pueblos de esta pro-
vincia den la mayor publicidad posible á
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\u25a0 SECCIÚil UVIKStUINIDE 1. HttUZI Dado en San Lorenzo del Escorial á dos
de Diciembre de mil novecientos trece.

En virtud de providencia del señor Don.
Miguel Gay y García Camba, Juez muni-
cipal suplente del distrito de Chamberí de
esta Corte, se cita, llama y emplaza á Ma-
nuel Sellago Morejón, cuyas demás cir-
cunstancias y actual paradero se ignoran,
para que comparezca en dicho Juzgado, el
día 12 de Noviembre próximo, á las once, á
celebrar juicio faltas núm. 1.313 de igi3;
bajo apercibimiento de que, si no lo verifi
ca, le parará el perjuicio que haya lugar.

esta disposición con objeto de que llegue á

conocimiento de los interesados, para que
éstos, en la seguridad de que los trajes que
vistan al acudir á concentración han de con-

servarse con esmero para serles devueltos
al marchar á sus casas, se presenten vesti-
dos con el mayor decoro pos'ble.

anuncio
José de Cantos.

Por el presente se pone en conocimiento

de los señores Maestros que íguran en las

categorías retribuidas del Escalafón de au-
mento gradual de sueldo, que con esta fe-
cha queda abierto el pago en la Depositaría
de la Excelentísima Diputación provincial,
y por las nóminas del segundo semestre de

19 13 yresultas de 1906 (Maestros) y 190 5 y
1906 (Maestras).

El Secretario,
L.César del Pozo.

(Núm. 4.408.) (B.-3-354-)

Madrid, 3 de Enero de 1914.
El Gobernador,

Marqués de Portago

GETAFE
Justo Chain, José María, natural de Al-

mazán, de estado soltero, profesión aboga-
do, de 21 años, cuyo actual paradero se ig
ñora, pero que ha estado domiciliado últi-
mamente en Madrid, en la calle de la Con-

cepción Jerónima, número quince y diez
y siete, procesado por falsificación en su

qédula personal, comparecerá en término
de diez días ante el Juzgado de instrucción
de Getafe, bajo apercibimiento de ser de-
clarado en su rebeldía.

Madrid, 7 de Noviembre de 1913

V.°B.°
MiguelGay.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚ-

BLICA Y BELLAS ARTES Madrid, 2 de Enero de 19 14

Junta provincial de Instrucción pública
de Madrid.

—
Año escolar de 1913 á

1914.

El Jefe de la Sección,
Rafael López Mora.

ElSecretario,
Luis Garrido.

(Núm. 3.957.) (B.—3.204 bis.)

Pa tido judicial.—Torrelaguna.
Ayuntamiento.

—
Valdemanco.

Número" de habitantes. —
342.

Número de Escuelas públicas

A los efectos legales, todos los Maestros y BUENAVISTA
Maestras de 625 pesetas, ascendidos á 1.000—

Una Íá virtud del art. 21 del Real decreto de 14
de Marzo último, se servirán presentar en

Getafe, 15 de Diciembre de 1913.
El Juez de instrucción,

José Aragonés.
El Secretario,

Ledo. Ramón Santa María.
(Núm 4 629.) (B—3.439.)

En virtud de acuerdo del señor Juez mu-
nicipal del distrito de Buenavista de esta
Corte, por el presente se cita y llama á
Lucio de Higes Zarza, que dijo vivir en
Toña Berenguela, ¡,y cuyo paradero en la
actualidad se ignora, para que comparezca
en dicho Juzgado, sito en la calle de Belén,
núm. 2, piso segundo, en el término de
nueve días, á ser reconocido por elMédico
forense; bajo apercibimiento que, de no ve-
rificarlo,le parará el perjuicio á que haya
lugar en derecho.

mixta

Número total de alumnos que figuran en
el Registro e colar.—Niños, 16; niñas, 15.

Alumnos que recioen enseñanza en las

Escuelas públicas., 31.

esta Sección, y á la mayor brevedad, un

presupuesto adicional y por duplicado para
el año de 1914, correspondiente á la dife-
rencia de los expresados sueldos, así en lo
relativo al material diurno como al de

No teniendo Escuelas públicas capaces,
¿puede darse la enseñanza al aire libre ó en
locales provisionales? —Es indudable.

Valdemanco, 15 de Diciembre de igi3.
Madrid, 31 de Diciembre de 1913

adultos
JUZGADOS MUNICIPALES

CHAMBERÍ
El Jefe de la Sección,

Rafael López Mora. En virtud de providencia del señor Don
Miguel Gay y García-Camba, Juez munici-

pal suplente del distrito de Chamberí de esta

Corte, se cita, llama y emplaza á Rosario
Agüería Arguelles, cuyas demás circunstan-
cias y actual paradero se ignoran, para que
en término de segundo día comparezca en

dicho Juzgado, á extinguir la pena impuesta
en juicio de faltas núm. 1.287 de 19I3< bajo
apercibimiento de que, si no lo verifica, le
parará elperjuicio que haya lugar.

V.°B.°
El alcalde,

Mariano García Señores Maestros y Maestras de la pro-
vincia ascendidos de 625 pesetas á 1 .000.

Madrid, 3 de Noviembre de 1913
El Secretario.

AntonioMartínez
V.° B.8

Cervellera
(Núm. 4.756.)

Providencias judiciales
ElSecretario,

Ledo. Mario Serratacó

Partido judicial.—Torrelaguna.
Ayuntamiento.—Redueña.

Número de habitantes.
—

1 1 5.
Número de Escuelas públicas.

—
Una

mixta.

(Núm. 4.062.) (B.—3.232.)

JUZGADOS DEIa INSTANCIA

SAN LORENZO DEL ESCORIAL
Don José de Cantos y de las Atraviesas, in-

terino Juez de primera instancia é ins-
trucción de San Lorenzo del Escorial y

En virtud de acuerdo del señor Juez mu-
nicipal del distrito de Buenavista de esta
Corte, por el presente se cita y llama á
Francisco Oset Marín, que dijoviviren Ca-
va Alta, 5, y cuyo paradero en la actuali-
dad se ignora, para que comparezca en
dicho Juzgado, sito en la calle de Belén,
núm. 2, piso segundo, en el término de
nueve días, á ser reconocido por elMédico
forense; bajo apercibimiento que, de no ve-
rificarlo,le parará el perjuicio á que haya
lugar en derecho.

'

Madrid, 6 de Noviembre de 1913
B.° I

MiguelGayHNúmero total de Alumnos que figuran en

el Registro e -colar.
—Niños, 12; niñas, 13.

Alumnos que reciben enseñanza en las
Escuelas públicas, 25.

ElSecretario,
Luis Garrido.

(B.
—3.210.)

su partido
Por la presente se cita, llama y emplaza,

como comprendido en el art. 835 de la ley
de Enjuiciamiento criminal, á Gil López
Migueláñez, de cincuenta y seis años de

(Núm. 3.963.)
No teniendo Escuelas públicas capaces,

¿puede darse la enseñanza al aire libre ó en
locales provisionales? —

Es indudable.
\u25a0Redueña. 17 de Diciembre de 191 3.

V.° B.°

En virtud de providencia del señor Don
Miguel Gay y García Camba, Juez munici-
pal suplente del distrito de Chamberí de es-
ta Corte, se cita, llama yemplaza á Teodoro
Valdenegro Santos, cuyas demás circunstan-
cias y actual paradero se ignoran, para que
en término de segundo día comparezca en
dicho Juzgado, á extinguir la pena impues-
ta en juicio faltas núm. 1.151 de igt3; bajo
apercibimiento de que, -si no lo verifica, le
parará el perjuicio que haya lugar.

edad, casado, albañil, vecino de Aravaca,

pero reside en Madrid, durmiendo en la
calle de Amaniel, número dos, casa de dor-
mir, y trabajaba como peón de albañil en
la calle del Noviciado, frente al número
ocho, en una obra, para que en el término
de diez días, contados desde el siguiente al

El Alcalde,

Germán Pérez
Madrid, 3 de Noviembre de 1913

V.°B.°El Secretario interino,
Antonio Martínez Cervellera

(Núm. 4.7 bis.) El Secretario,
en que esta requisitoria se inserte en la Ga-
ceta de Madridy Boletín Oficial de esta

Ledo. MarioSerratacó

ftu )r¡5 provincia, comparezca ante este Juzgado
con el objeto de notificarle el auto de pro-

Madrid, 15 de Noviembre de 191 3
V.°B.°

(Núm. 4.063.) —
3-233-)

cesamiento dictado contra el mismo, reci-
birle declaración indagatoria y reducirle á
prisión para responder de los cargos que le

Miguel Gay En virtud de acuerdo del señor Juez mu-
nicipal del distrito de Buenavista de esta
Corte, por elpresente S2 cita y 'lama á Gre-
gorio Aleu González, que dijo vivir en el
Tejar de D. Cecilio, y cuyo paradero en la
actualidad se ignora, para que comparezca
en dicho Juzgado, sito en la calle de Belén,
núm. 2, piso segundo, en el término de
nueve días, á ser reconocido por el Médico
forense; bajo apercibimiento que, de no ve-
rificarlo, le parará el perjuicio á que haya
lugar en derecho.

dNUSClO
El Secretario.
Luis Gamdoj

-IA le icumplimiento de lo
rreve jlos 53 y 55 del Real

resultan en el sumario que se le instruye
sobre lesiones á Teodora López; apercibido

(Núm. 4.1 56.) —3.277.)

convo- que, de no verificarlo, será declarado re-
ca a e ara O retarías beldé y le par 1 ueijllrW

~
jue hubiere En virtud de providencia del señor Don

MiguelGay yGarcía-Camba, Juezmunicipal
suplente del distrito de Chamberí de esta
Corte, se cita, llama y emplaza á Pedro Te-

cion f\u000d- \1 propi po ruego y ene reo a to
cía el iasl \uton 3 civiles como mi-

ides j es de la Policía ruel Me

treinta
cial r captura del tual paradero se ignoran, para que en tér-

K^tindo día comparezca en dichoded ado, cu ;enas persona- mino de

les son: estatuí eguiar, mas bien baja Juzgado, á extinguir la pena impuesta en
juicio de faltas núm. 1.204 de 1910; bajo
apercibimiento de que, si no lo verifica, le

Madrid, 3 de Noviembre de 1913
cion de este a
de la provine

Madrid, 30

3 en e Oficial Icara corta y a icha, b ¡gote y barba re V.° B.°
Cervelleracortada canosa, pelo castaño canoso, ojos

verdosos y hundidos, color sano, viste traje
de americana oscuro de jerga azulada, go-
rra de paño oscuro y alpargatas, y en el
caso de ser habido le pongan á mi disposi-
ción en la prisión preventiva de este partido
con las seguridades convenientes y en con-
cepto de preso comunicado.

ciembre de igiá parará el perjuicio que haya lugar.
.Madrid, 20 de Noviembre de 191 3

El Secretario,

Ledo. Mario SerratacóV.ü

El Presidente V.°B.° (Núm. 4.064.) (B.-3.234.)
Toledo Miguel Gay

El Secretario de Gobierno,
José Molinay Candelero.

El Secretario,
Luis Garrido.

(Núm. 4.157.) (B.—3.278.)

Imp.y Lit.EL POHVBXIH

MARTÍNEZDE VELASCO Y COMPAÑÍA
BIZARRO, 15.

—
TBLBFONO 3.444.

—
MAMA(Núm. 4.764.)
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niNISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Dirección General de Seguri
LISTA de Jas licencias de uso de armas en general v para cazar expedidas por esta Dirección General durante el próx

de Julio de 19!3

Número
délas CLASE DÍAlicencias. NOMBRES Y APELLIDOS EDAD VE

Armas ide Julio de 1913
1 » »

Don Germán Gómez Mendieta
» Ángel Aymar Echalte
» Nicolás Fuentes Rojas. .J ',
» ZoiloIbáñez de Aídecoa
» Víctor Lobo y de las Alas......
» Rafael López Pando
» Lorenzo Marín Jiménez
» Tomás Arahuetes Helgueras. ...
» Gregorio Martínez López
» Santos Santi Rosi.
» Enrique Asenjo Gutiérrez
» César López Dóriga
» Ángel de Angelo D'Hervil Valdés
» Mónico García Blanco
» Pedro Gippini Alvarez
» Luis Martíne. Kleiser
» Eustasio Adán Cuesta
» Ricardo García Valero
» Pedro Cebrián Navarro
» Serapio Urosa Oñoro
» Marcelino Rodríguez
» Alonso Roldan Barbosa
» Tonbío Baltasar Blasco
» Luis Marín Ruiz
» Félix Ortiz Perelló [
» José Navarro Martínez
» Nicasio Aparicio Alonso
» Dionisio Miguel Aldea
» Carlos Hamnerich Contant
» Isidro González Gutiérrez
» Leonardo Santos Suárez
» Joaquín Malasaña Balbuena
» Zacarías García Gómez
» Isidoro Follenti Mingo
» Juan Esteve Domicheli .......'.
» Gregorio Calvo Cartagena
» Antonio Gómez Vallejo
» Mariano Chacón Pérez
» Antonio María Hurtado
» Ricardo Pascual Clemente ',
» José Antonio Rubio
» Antonio Municio iViartm ."» Basilio Blasco Martín '_]
» Gaspar Soria Pascual '..;
» Evaristo Alvarez Mallo ..
» Antonio de Peralta Lerín

'

» José Menéndez Rodríguez .
» Francisco Maldonado Urquiza.
» Ramón López Cordón
» Jaime Pérez García

'
» Francisco Martín Burgueño ......
» Lucio Alonso Navas ,'
» Luis Escriba de Román
» José Alonso de la Torre... ... ..
» Nicolás Ibarrola Cácercs
» Jo^é de k Haza Astier

'

» Santiago Ibarrola Cáceres ...
» Nicolás Ibarrola Andrés
» Celestino Cabrero González
» José Félix Blas

Colmenar de O:
Madrid.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
Ídem.
ídem.

»
Caza

i

ídem.
Valdemorillo
Madrid.
ídem.

»
Armas

»

ídem
Guadarrama
Madrid.
ídem

»
Caza

Ídem

Ídem

Torrelodones.
Navalagamella
Madrid.
Navalagamella
Madrid.
Ídem.
ídem.

Armas Pozuelo del R.
Madrid.
ídem.

»
Caza.

ídem
ídem
IJem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem

Armas.
ídem
Ídem

Bustarviejo
Madrid.

»
Caza.

ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem» José García Diego Céspedes

» José Freiré del Mero
» Tomás Crespo Palacios. ...
» Hipólito Pousibet Palacios.
» José Blasco
» Manuel Vüchts
» José Díaz Roldan
» Enrique Guerra Corral. ...

Ídem

Armas.
Caza.

Colmenar de O.
Madrid.
Ídem,,
ídem.
ídem
ídem
ídem» Enrique Guerra Lóp.-z

» Manuel Arenas Moreno. ...
»' Federico Guerra Monasterio
» Francisco Isasa Valseca
» Vicente Moratalla Romero. .
» Enrique Delgado Lorén
» Vicente Herédia Molinero ..
» Alfonso Quevedo Galán
» Eutinio Prieto Alonso
» Aniceto García Navarro
» Luis Patino Mesa

ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem,
ídem.
ídem,
ídem,
ídem.
ídem.



4 Martes 6 de Enero de 1914.

Número

de las EdadCLASE DÍA NOMBRES Y APELLIDOS
licencias

Caza 10 Julio de 1913.
10 » »
10 » »
10 » »
10 \u25a0» •»
io » »
10 » »
10 » »
10 » »
11 » »

DonJosé Francés Agramunt
» Faustino v>'d Diez
» . uis Patino Fernández Duran
» Sebastián García Piniel
» M de to t.fiapa Ferriol
» Hipólito García Matamoros
» Juan Calvo ópez

.» Justo Calvo L,ópez Burgos
» Antonio Marín Hervás
» Vicente de Piniés Bayona
» Manuel T. Gil García
» Joaquín Espliguero González
» Antonio Coronado Clemente

\u25a0» Juan Núñez Méndez
» Jaime Ratés Martín
» Ignacio Fremmel Lorbeer
» Luis steve Gracia
» José de Usía y cubas
» Ramón de Usía y Cubas
» Ignacio Gervás Calvo
» Casimiro García Cenarro
» Jaime Ratés Martín
» Antonio Alvarez Suárez
» Isaac Martínez Millán
» Manuel i. Gil García
» Diego Seo Sánchez
» Antonio Maroto Manchado
\u25a0» Luis Galán Adrada
» Andrés Boyer Viilarroya
> Leandro Martín García
» Mariano Pliego Pérez ». ,
» Bernardjno Villarín Martín ,
» Segundo Pozo Sánchez ,
» Donato Jiménez ,
•» Ramón de Usía y Cubas
\u25a0» Juan Górnz Montolio
» Francisco de Torres Criado

»
Armas

»
Caza

omás Peña Pozó ,
AlejoLeón Pérez
Juan Quijan < Miranda
José R. Chavarri Galiano ,
Ramón !\u25a0 áfi^hez ,vlvarez
José Collado del Sol
Elias Piquee Gómez
Juan Morales de Peralta
Mauricio M. Vindel López
Ramón García Maseda
Luis Calleja Fernández
Toribio Sáinz Martínez
Julio García Feíto
Luis lbés Zuloaga
Manuel Martínez de Diego
Félix Llórente Navarro
Manuel Miralles Salabert
Manuel Gil Vega
Vicente Sáez iorres
Juan Vega Arriba
Felipe Díaz Bachiller
Leoncio Majord
Juan Mauvais Estebal
Ricardo Sáez Torres
Gregorio Manuel Martín
Manuel Miralles Salabert
Salvador Alvarez García
Celestino del Río Bengoechea
Juan Cerralbo Calderón
Eugenio Navarro Fernández del Pozo
Juan José Salón Sancho
Manuel Rubio i^ópez
Víctor Lecussan Calvo
Victoriano de la Torre Peña
Manuel Gómez Mira
Gustavo Valero Lillo
Manuel de los Santos Cambonero. ...
Alber'o Algara de Carlos
Carlos Martínez
José Rodríguez Fernández
Félix Pereda Baranda
L.u\s González Suesem
Enrique Gómez di la Granja
Juan Ferrándiz San Juan
José Vicente García Morant
Leopoldo Robles Hizarra
Julián F. Blanco García
Vicente Carrión Grande
José Díaz Roldan '.
Juan Ferrándiz Sanjuán
Julio Revuelta Campo
Miguel Juan Martín
Francisco Setuáin San Emeterio
Justo de la Calle Padrós
Conrado Capitán Aguado

6 58

Armas

3i8
31Q
323
663

»
Caza

664
665
666
667
668
669
670
671
672
673
674
6yo

Armas

Caza
» -


